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R E A L I N S T R U C C I O N 

PARA E L M E J O R R É G I M E N 

EN LA RECAUDACION DE LOS FONDOS 

Y PAGO DE PENSIONES 

D E L NUEVO MONTE PIO 

E S T A B L E C I D O P O R S. M. 

Á FAVOR DE LAS VIUDAS, HUÉRFANOS Y MADRES 

DE LOS CIRUJANOS DEL EXÉRCITO, 

Y CATEDRÁTICOS 

DE LOS REALES COLEGIOS DE CIRUGÍA, 

CUYA ADMINISTRACION HA RESUELTO S. M. PONER Á CARGO 
DE LOS OFICIALES MAYORES DE LA CONTADURÍA Y TESORERÍA 

DEL REAL MONTE PIO MILITAR. 





P o r Reglamento expedido en 15 de Noviembre del 
año próximo pasado se sirvió S. M . establecer un Monte 
pió á favor de las viudas, huérfanos y madres de los 
Cirujanos del Exércitp de España é Indias, y Catedráti
cos de los Reales Colegios de esta facultad, encargando 
á su Junta superior gubernativa, el conocimiento y exa
men de las instancias de Real licencia para casarse los 
expresados individuos, y las del derecho que pudiesen te
ner aquellas á las pensiones asignadas en el propio Re
glamento, por el qual se encargaba á la Tesorería ma
yor de S. M . la recaudación de los fondos y pago de 
pensiones, baxo las reglas que se prescribieron en él; pe
ro habiendo representado el Tesorero general en exerci-
cio los graves inconvenientes que pueden seguirse al 
pronto desempeño de sus principales obligaciones si se 
verificase el agregado de las que impone á la Tesorería 
general el nuevo Reglamento: ha venido S. M . en 
exonerarla de esta comisión, y á su conseqüencia ha re
suelto que la recaudación de los fondos y pago de pen
siones del expresado Monte particular de Cirujanos del 
Exército se administre por los Oficiales mayores de la 
Contaduría y Tesorería del Monte pió Militar por vía 
de comisión separada, baxo las reglas siguientes. 

Según el artículo 5* del citado Reglamento ha de
bido retenerse por la Tesorería mayor y las de Exérci
to desde 1.0 de Diciembre del año próximo pasado la 
•media paga íntegra de los sueldos asignados á todos los 
Cirujanos de los Regimientos de Infantería, Caballería 
y Dragones, Real Cuerpo de Artillería, Hospitales M i 
litares, Castillos, Cindadelas y Presidios agregados á 
Estados mayores de Plazas, retirados y dispersos, que .co
bran sus haberes por :las mismas Tesorerías, ó se refunden 
en ellas, los pagos que se hacen por las de Rentas del Rey-
no; y en iguales términos se les ha debido descontar des
de aquella fecha los ocho maravedís en escudo de to-



das las pensiones, sobresueldos ó gratificaciones que go
cen por servicios particulares; y en el caso de no habér
seles hecho las expresadas retenciones, y también la dife
rencia de sueldos en los ascensos de mellar á mayor ha
ber, y la media paga á los nuevamente empleados des
de hrfetha del nominado Reglamento en adelante: quie-* 
re S. M . que desde luego se proceda á practicarse las 
indicadas retenciones, regukúdo la exacción pforatea-
dameriíe de modo que puedári quedar recaudados estos 
fondos éñ fin de Junio ptóiímo, para qué en primero de: 
JiiiíGí ^uiente se proceda á la asignácion de pensiones. 

11© 

Concluida ía expre^ádá retención de la inedia paga 
téíidrán principio los descuentos de ochó maravedís en es-
todo de todos los habe'rés que sean sueldos de dotación , y 
sóbre los'quales han de regularse Iks pendones, continuán
dose la exacción de igual cantidad dé los demás goces 
^trádrdinarios, como queda prevenidó. 

Los demás-individuos coritribuyentés á este Monte, 
íio süjétós á 'revi&ta', deberán entregar su media paga y 
descuentos respectivos en las Tesorénas de Exército mas 
inmediatas á su residencia, pues no haciéndolo con la pun
tualidad que corresponde, se les exigirá su descubierto, se
gún el artículo 4.0 del citado Reglamento. 

Thibx3 • : ¥ lo^sm BiWQasT si icq ^ p m ^ ú ^ 

i tn la propia forma se éxetutarán en todos los Domi
nios dé Indias los descuentos de ocho maravedís de plata en 
cada pfeso fuerteyy la mediá paga del sueldo de ios Ciruja
nos de Exército, con las demás retenciones prevenidas en 
el artícuió i.0 de ésta Instíiicción, Uévándose cuenta se
parada de estos productos, y al fin de cada año remitirán 
los Intendentes de éstos y aquellos Dominios Í al Presi
dente dé la Junta superior gubernativa las correspondien
tes relaciones del ingreso dé este ramo. 



3f9. 

para que dicho Monte se maneie cnn t ^ i • J 
dencia ha venido S. M ^ m ^ Z ^ a ^ ' 
yore.de la Contaduría y Tesorería d d ^ S ^ l t ^ 
que lleven cuenta y ^ o u separada y fe ^ ¿ ^ í 
gun práctica, y se entiendan en derecera c í f T 
supenor gubernativa, de la qiae S Í f e l Qfi / ' 
yor de la Tesorería los avko! u ^ . ^ a l ma* 
concedan, con ^ ^ ^ ^ T ^ * 
han de emoezar á importe, día en que 
signan. P ' en ^ T ^ r í a se con-

_ Percibirá el mismo de la Tesorería general v . 
k intervención del Oficial mayor de la S J ' 7 
cantidades necesarias para no demorar el 'las 
das r̂esidentes en esta Corte! W * 

• VII I . s ^ ^ J S ^ S . 

A fin de que los fondos de este Monte no-- i 
ten custodiados como corresponde s f í e ^ ^ 
arca de tres llaves, que ha dé c o ^ ^ 

. to y se repartirán aquellas entre un vocaí de f T 
superior gubernativa HA -HW ^pcat de,la. Junta 
u . n f i . f UDernatlva de los que residan en Madrid v 
los Oficiales mayores de Contaduría y TesoreS ' ¥ 
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X. 

Las sobrantes que quedasen end. .»» en las Tesore-r(as de m f ^ é ^ ^ « S á f S S 
p : £ d ñ p r r « s " ^ ^ y « . 

r . í r : ; T t ***** ^ ¿ = 5 
se impondrán en Vales Reales, para que * 
este mas auxilio custodiado en su propia arca. 

X I . 

Al fin de cada año formará el Oficial mayor de la 
Tesoterfa la cuenta formal de ingresos y salidas: la reco-
Tesorena u cu s do con{orme lo cer-

" i L o l a si estuviere corriente, se le exptda el luu-
quito y solvencia que corresponde. 

La misma Junta, quando prevea la decadencia <k bs 

fondos de su Monte, f ^ * * ^ o e 

de sí los descuentos de sus causantes. 

XIII . 

_ ̂ v i u d a s , huérfanos y madres d e ^ ^ 
Exército de España é Indias que se hallen en el cdso de 
oUene Pensión en su Monte particular, remaran sus 
t t a n c k eaderechura á la Junta superior gubernanva, 
aTotp ñando originales los documentos siguientes. 

Certificación de la Contaduría de Exercito o Caxas 
ReaSrque Medite el sueldo de dotación que gozaba su 
S e T y i e de él se le hiciéron los correspondentes 
descuentos para su Monte. AMA* forma 

La fe de casamiento automada en debida orma. 
Testimonio con inserción de la cabeza, clausulas de 



37o. 

nominaGion de hijos é institucioh de herederos, y pie del 
último testamento baxo del qual hubiese fallecido el C i 
rujano difunto. j 

La fe de entierro de este. 
Las de bautismo ó de haber tomadó estado ó felle-

cido los hijos que resulten en el mismo testamento; pe
ro si el causante hubiese muerto intestado, se acompaña
rá documento que acredite los hijos^ : baxo las circuns
tancias expresadas. 

Los huérfanos sin madre acompañarán la fe de muer
te de esta, ademas de los indirarlng documentos. 

Las: viudas 7 huérfanos de Girujanoí que se hubiesen 
casado después de 1.0 de Diciembre de 1798, que se esta
bleció este Monte, acompañarán también la Real licencia 
que: debió preceder para larcelebracion: del matrimonio. 

Las imadres viudas incluirán: las fes de casamiento 7 
de ^muerte de sus maridos, la de bautismo yikllecimíeato 
del hijo solteror por el qual adquieran; el derecha, y cer
tificación del Gura Mrroco que acredite hallarse en es-
tado dé viuda ai tiempo de la muerte del hijo. 

¿dL¿ülmsi anp XIV. o i l u p IZQ BLJJI 

La Junta superior gubernativa exáminará dichos do
cumentos; y concedidas que sean las pensiones, comuirir 
cará los avisos correspondientes á los Intendentes de 
Exército donde residan las interesadas, á. íin de que se 
las satisfaga su haber desde el dia siguiente al falleci
miento de sus causantes, pasando igual aviso al Oficial ma
yor de la Tesorería del Monte, según queda expresado 
en el artículo 5.% para que se lleve la debida cuenta y 
razón de todas las pensionistas. 

'•^•-^Wm xv. 
Las pensiones de este ramo se satisfarán por trimes

tres repartidos en fines de Febrero, Mayo, Agosto y 
Noviembre de cada año, acreditando para cada pagamen
to subsistir las interesadas en el estado que las da el de
recho por certificaciones de sus respectivos Párrocos, y 
al fin de Noviembre formalizarán el haber de todo el 



año en un recibo total, intervenido por las respectivas 
Contadurías. 

XVI. 

Quando muden de residencia llevarán consigo la cor
respondiente certificación de cese, y la fe de permanecer 
viudas ó solteras, para que se las continúe el pago por 
la Tesorería de Exército más inmediata al pueblo donde 
se establezcan. 

XVII. 

A fin de cada ano remitirán los Intendentes de Exér-
cito v Ministros de Hacienda de España é Indias al Pre
sidente de la Junta superior gubernativa los pagamen
tos formales con una relación que los comprehenda, a fan 
de que trasladándolas al Oficial mayor de la Tesorería 
del Monte Militar disponga este, con intervención del de 
la Contaduría, el reintegro de su total importe en la Te-
sorería general de S. M . , por la que se despachara el 
equivalente abono, que deberá recoger el Oficial mayor 
de la Tesorería, y trasladarlo al Presidente de la citada 
Junta para que lo dirija al Intendente que remitió los 

PaSOBaxo las expresadas reglas es la Real voluntad que 
se observe el citado Reglamento expedido en r J de No-
viembre de 1798 P*™ la erecdon á e l reffld0. Mont| 
pió particular de Cirujanos del Exército. Aranjuez *8 

de Mayo de 179P. 


